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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI274

DECRETO NO 7 422
Chillán Viejo,

03 Dtc 2021

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información públ¡ca, Ley N" 18.695 Orgánica
Const¡tucional de Mun,cipel¡dades, y Decreto Alcaldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delege facultad en
el Administrador Munic¡pal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparencia
Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respect¡va autor¡dad del servicioi
lnstrucc¡ón General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como minimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el sitio de Transparenc¡a Act¡va el acto administrattvo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de informac¡ón MU043T0001274, formulada por Miguel Montoya lbarra, donde
Solicita: sol¡c¡to antecedentes por depós¡tos realizados por al Mun. de Chillan Viejo a la Mun. de La Granja los
días y los montos que se indican: - 28107121 $ 100744 - 30107121 $ 25.161 - 30107121 $ 75.408 - 30107121 $
75.558 - 02t08t21 $ 25 161 - 02t08t21 $ 25.515.

DECRETO:

1.- AUTORZA entregar respuesta, a la sol¡c¡tud d ción MU043T0001274 en
PDF, además, de enviar ¡nformación por vía correo electrónico

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respue iod rencia Act¡va
de la Municipalidad de C Viejo, en hillanvie o.cl
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